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EXTRACONTRACTUAL - 

 

 

 
DEMANDANTES 

CARLOS ÁNDRES GRAJALES GRAJALES C.C.1.000.398.927 

NORALBA GRAJALES GRAJALES C.C. 39.446.407, actuando en 

nombre propio y en representación del menor FABIAN GRAJALES 
GRAJALES. 

MANUEL FERNANDO GRAJALES GRAJALES  

C.C. 1.000.401.049 

 

DEMANDADOS 

ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5 

YURY LORENA HERNANDEZ DÍAZ C.C. 1.014.234.304 
LUIS FERNANDO FANDIÑO SALGADO C.C. 93.380.483 

AUTO INCORPORA CONTESTACIÓN. INDICA OPORTUNIDAD Y 

TERMINO PARA PRESENTAR DICTAMEN DE PARTE. 

 

Entre el 16 de marzo y el 1º de julio /2020, estuvieron suspendidos los 

términos en los procesos judiciales a raíz de las medidas impuestas por la 

pandemia COVID-19, la legislación de emergencia, en particular el acuerdo 

11567 del 15 de marzo del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura y 

decreto 806 del 4 de junio de 2020 del Gobierno Nacional 

Este expediente estuvo paralizado, hasta cuando fue posible escanéalo para 

continuar el trámite.  

 

En lo subsiguiente, y en principio las comunicaciones necesarias para el 

trámite del proceso estarán determinadas por el uso de las tecnologías de la 

información, y las comunicaciones como ESTADOS y CORREOS 

ELECTRONICOS en orden a lo cual el juzgado informa: 

 

CORREO INSTITUCIONAL: ccto17me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CORREO SECRETARIAL: nhernanu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se solicita a los abogados registrar expresamente su correo mediante el cual 

se cumplirán las comunicaciones necesarias en el trámite del proceso.   

 

Se incorpora la contestación de la demanda por parte de la demandada 

YURY LORENA HERNANDEZ DÍAZ. El informe de dictamen que anuncia en 

mailto:ccto17me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nhernanu@cendoj.ramajudicial.gov.co


la contestación de la demanda, podrá presentarlo hasta diez (10) días antes 

a la fecha que se señale para la practica de audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 
JUEZ 

 
 

SW 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

            

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD  
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DEMANDANTES 

CARLOS ÁNDRES GRAJALES GRAJALES 
C.C.1.000.398.927 

NORALBA GRAJALES GRAJALES C.C. 39.446.407, 
actuando en nombre propio y en representación del menor 

FABIAN GRAJALES GRAJALES. 
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DEMANDADOS 
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LLAMADA EN 

GARANTIA 

ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5 

AUTO ADMITE LLAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

El llamamiento en garantía realizado dentro del término de traslado de la 

demanda por la codemandada PROMEDAN S.A., cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 64 y siguientes del C. G. del P., consecuentemente 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITE el llamamiento en garantía de YURY LORENA 

HERNANDEZ DÍAZ, frente a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Este llamamiento se notifica a ALLIANZ SEGUROS S.A. por 

ESTADOS, con acotación del término de veinte (20) días, de traslado para 

su pronunciamiento, en garantía del derecho de contradicción y defensa.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
SW  


